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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1461 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 27 de
octubre de 2006, por la que se modifica la
Resolución de 14 de junio de 2006, que otor-
ga destino a D. Javier Alejandro Sánchez Pé-
rez, funcionario de carrera integrado en el
Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa (B.O.E. nº 160, de 6.7.06 y B.O.C.
nº 130, de 6.7.06).

Mediante Resolución de 14 de junio de 2006, de
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, se otorga destino a D. Javier Ale-
jandro Sánchez Pérez, funcionario de carrera integrado
en el Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa de la Administración de Justicia en Ca-
narias, advirtiéndose error en el apartado tercero de
la citada Resolución. 

La Sentencia de fecha 12 de enero de 2006 de la
Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo mediante la cual “se estima par-
cialmente el recurso de casación interpuesto por D.
Javier Alejandro Sánchez Pérez, contra la Resolución
de la Secretaría de Estado de Justicia de fecha 4 de
noviembre de 1998, por la que se aprobó y publicó
la relación definitiva de aspirantes que superaron las
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo de Au-
xiliares de la Administración de Justicia, turno libre,
convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997,
en cuya relación no figuraba el recurrente y que anu-
lamos y declaramos contrario a derecho dejando sin
efecto, reconociéndole el derecho del actor a ser ad-

mitido en el lugar correspondiente de la relación de
aprobados, de conformidad con los criterios esta-
blecidos en las bases de la convocatoria, con los
efectos económicos y administrativos que corres-
pondan, a determinar en su caso en ejecución de sen-
tencia”.

A la vista de lo anterior esta Dirección General es-
tima necesario suprimir el apartado tercero de la Re-
solución de 14 de junio de 2006, de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia,
mediante la cual se otorga destino con carácter for-
zoso a D. Javier Alejandro Sánchez Pérez, puesto que
dicho apartado no se ajusta a la situación adminis-
trativa que le ha sido reconocida a dicho funciona-
rio en la sentencia anteriormente citada. 

En su virtud, 

Esta Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 66 del Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, 

R E S U E L V E:

Primero.- Modificar la Resolución de 14 de junio
de 2006 (publicada en el B.O.E. nº 160, de 6.7.06 y
B.O.C. nº 130, de 6.7.06), de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia de
la Consejería de Presidencia y Justicia, por la que se
otorga destino a D. Javier Alejandro Sánchez Pérez,
funcionario integrado en el Cuerpo o Escala de Tra-
mitación Procesal y Administrativa, quedando suprimido
el apartado tercero de dicha disposición.
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